Reglamento del Centro de Estudiantes del Nivel Terciario
Escuela Normal Superior Nº 7, “José María Torres”
Primera Parte

Del objeto
 Art. 1 – Se crea el Centro de Estudiantes como espacio para la organización y la participación de los alumnos del nivel terciario.

Este espacio tendrá las siguientes finalidades:

     a)     Defender los intereses de los estudiantes;

b)    Promover mejoras en el nivel académico;

c)     Fomentar la participación activa de los alumnos en la institución;

d)    Lograr un punto de encuentro de ideas y proyectos de la comunidad del Normal Nº 7;

e)    Mediar frente a conflictos particulares entre alumno-profesor-institución, con el objeto de evitar actuar como individuos aislados;

f)      Favorecer la comunicación institucional;

g)    Integrar y posibilitar la práctica democrática y pluralista en el gobierno de la institución;

h)    Favorecer y estimular el debate, la reflexión y circulación de saberes, teniendo en cuenta la coherencia como objeto, sobre cuestiones que atañen a los estudiantes y futuros docentes;

i)       Proporcionar información sobre la carrera a todos los estudiantes;

j)      Interactuar con el resto de quienes conforman la institución para mejorar la calidad educativa;

k)     Proponer herramientas para la evaluación de los distintos aspectos involucrados en la formación docente.

 

Segunda Parte

De la organización del Centro de Estudiantes

Art. 2 – Todos los alumnos del Nivel Terciario de la Escuela Normal Superior Nº 7, “José María Torres” forman parte del Centro de Estudiantes Terciarios. El Órgano Representativo del Centro estará conformado por seis (6) representantes. 

 

Art. 3 – El Centro de Estudiantes es una entidad sin fines de lucro. Cualquier actividad que se realice será siempre en beneficio de los alumnos y de la institución. Los integrantes del Centro de Estudiantes no recibirán sueldo ni podrán aceptar donaciones personales por sus funciones.

 

Tercer Parte

De las funciones

Art. 4 – Los representantes del Centro de Estudiantes serán los encargados de supervisar que se cumpla el Reglamento del Centro de Estudiantes del Terciario y serán el nexo entre el Centro de Estudiantes y las autoridades de la institución.


Asimismo deberán coordinar la acción entre las distintas carreras, representar a los alumnos del Normal Nº7, “José María Torres” ante otras organizaciones, presidir las reuniones del Centro de Estudiantes y asistir a las reuniones del Consejo Consultivo, Académico y/o Directivo.
Art. 5 – Los representantes deberán difundir todos los actos y decisiones del Centro de Estudiantes; brindar información sobre la reglamentación vigente en la institución e información general de las carreras.

Art. 6 – Las reuniones del Órgano Representativo serán abiertas a todos los alumnos de la institución.

Art. 7 – Los representantes serán los encargados de reunir las propuestas, inquietudes y/o reclamos que surjan de sus compañeros. Éstos serán tratados en las reuniones del Órgano Representativo.

 

Cuarta Parte

De las elecciones

Art. 8 – Todos los alumnos del nivel superior tienen derecho a postularse para conformar el Órgano Representativo del Centro de Estudiantes, siempre que acrediten su calidad de estudiantes de la institución.

Art. 9 – El Órgano Representativo será elegido anualmente por voto directo y voluntario.

Art. 10 – Todos los miembros del Órgano Representativo podrán ser reelectos, siempre que cumplan con la regularidad de la carrera a la que pertenecen.

Art. 11 – Se convocará a una Junta Electoral compuesta por un mínimo de dos (2) alumnos, con aproximadamente veinte (20) días hábiles de anticipación a la fecha estimada de elecciones.


   Todo alumno que quiera formar parte de la Junta Electoral deberá informarlo al Centro de Estudiantes y no podrá participar como candidato a ningún puesto del Órgano Representativo. El Centro de Estudiantes hará una lista con la totalidad de los interesados y realizará un sorteo público a los diez (10) días hábiles de haberla convocado, del que surgirán los dos (2) integrantes de la Junta.

Art. 12 – La Junta Electoral deberá determinar el calendario electoral y oficializar la lista de candidatos, supervisar las elecciones durante su desarrollo, llevar a cabo el escrutinio del acto electoral y determinar los ganadores por simple mayoría de votos.

 

Art. 13 – Todas las agrupaciones que se presenten tendrán derecho a designar un fiscal que controle el desarrollo de las elecciones.

 

Quinta Parte

Del presente reglamento

Art. 14 – El Reglamento podrá ser modificado en parte o en su totalidad por una Asamblea convocada a tal efecto, en la que deberán estar presentes todos los integrantes del Órgano Representativo. Dicha Asamblea será de carácter público y podrán participar en ella todos los alumnos del Nivel Terciario. Para ser aprobadas, las modificaciones deberán contar con el voto favorable de la mayoría de los presentes.

